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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio: trf-

eA/-e'- }*-Pesetas ! semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ü1»/6! -j Pesetas :. semestre, 36, v un año, 72 ; v fuerade Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
Ienta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y"Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-HHHHvincial: linea o fracción.ídem judiciales-oficiales: Hnea o fracción;; a'oolÍdem particulares y avisos financieros.......

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN al de éstos, salvo casos excepcionales
que apreciará el Ministerio de Justicia^previa instrucción de un expediente en"
el que serán oídos los Ayuntamientos y
Juzgados interesados, la Diputación Pro-
vincial y las Salas de Gobierno de la Au-
diencia Territorial respectiva y el Tribu-
nal Supremo.

ción Local, que las cursará a su vez al
Ministerio de Justicia con el informe que
considere pertinente.

de Obras Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

Ministerio de Justicia Art, 5.0 Igualmente, el Ministerio de
Justicia remitirá instrucciones para la
demarcación, a las Audiencias Territo-
riales y Provinciales, las que publicarán
del mismo modo en el Boletín Oficial de
la provincia y señalarán un plazo a fin
de que los Juzgados de primera instan-
cia y los Municipales de su respectivo
territorio, éstos por conducto de los pri-
meros, remitan sus propuestas a las Au-
diencias, las que, una vez recibidas, con
el informe de la Sala o Junta de Gobier-
no, serán remitidos al Ministerio de Jus-

Dispongo

DECRETO de 8 de- noviembre de 1944
por el que se desarrolla la base prime-
ra de la ley de Justicia Municipal de
19 de julio de 1944, y se dan normas
para la constitución de las Comarcas
judiciales.

Artículo único. Se autoriza al Minis-
tro de Obras Públicas para la ejecución,
mediante concurso, de las obras de toma
y conducción de aguas para el abasteci-
miento de Alcalá de Henares, con presu-
puesto de quince millones seiscientas tres
mil setecientas cuatro pesetas con sesen-
ta y un céntimos, que se abonarán en
tres anualidades.

Un expediente análogo deberá ser ins-
truido por el propio Ministerio, siempre
que se trate de la creación, supresión,
anexión o segregación de Juzgados Mu-
nicipales y de Paz.L"iiü de los.' principios básicos de toda

jurisdicción debe ser siempre la delimita-
ción de atribuciones en cuanto al espa-
cio de los llamados a ejercerla, y es por
ello por lo que la primera base de la nue-
va Ley para la reforma de la Justicia
Municipal de 19 de julio de 1944 está
tonsagrada a la división territorial, con-
siderando a ésta como el primer paso que
Abe darse para lograr la definitiva im-
plantación de la misma.

Art. 2.0 Los Municipios en que no
radiquen Juzgados Municipales se agru-
parán en Comarcas.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 9 de noviembre
de 1944.

Para la constitución de estas Comar-
cas el Ministerio de Justicia reclamará
informes previos de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, Instituto
Geográfico y Catastral, Dirección Gene-
ral de Estadística y Tribunales interesa-
dos en la misma. A estos efectos se da-
rán por el propio Ministerio instruccio-
nes detalladas a dichos Organismos so-
bre las condiciones que deben reunir di-
chas Comarcas y la forma y trámite pa-
ra evacuar sus informen. Asimismo se
hará resaltar que la suma de poblaciones
de los Municipios agrupados no podrá
ser superior a veinte mil habitantes, sal-
vo aquellos casos en que no sea posible
mantenerlos, por causar grave perturba-
ción en la demarcación o cuando el ex-
ceso demográfico sea tan reducido que
no justifique la creación de una nueva
Comarca. También se hará notar que en
una misma Comarca no se podrán re-
unir Municipios que correspondan a dis-
tintos Partidos judiciales ni a diferentes
provincias.

ticia FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,Art. 6." La Dirección General de Es-

tadística y el Instituto Geográfico y Ca-
tastral enviarán directamente sus infor-
mes al Ministerio, sobre la base de las
instrucciones que le sean remitidas en or-
den a la demarcación de estos Juzgados.

ALFONSO PEÑA BOEtT

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 18 de noviembre.)

En esta Ley aparece una Entidad te-
rritorial,^ sin antecedente alguno en la
vida jurídica española, que constituye la
piedra angular del nuevo ordenamiento:
tal sucede con la Comarca judicial. Es
necesario, pues, que al constituirla v dar
cumplimiento a-lo establecido en la dis-
posición final de la Ley, se tomen toda
clase de garantías, no sólo en cuanto a
'os Organismos y Entidades que deben
ser consultados para su creación, sino
también a los fines de que la nueva de-
marcación resulte viable, favorezca tan-
joal interés legítimo deTjusticiable comoa rápida Administración de Justicia yno suP°nga un excesivo gasto para el

público, haciendo compatibles to-

dLCStaS &arant'as con la brevedad que
tD« presidir los trámites para su for-
acion, a fin de que no se convierta en
"entorpecimiento de la transcendentalf«orma que representa.

ta ,l\n?érl,;os de lo expuesto, a propues-
del Ministro de Justicia y de acuerdoon el Consejo de Ministros,

(G. C—4.344)
Art. 7.0 Una vez hecha la división

Comarcal no se podrá alterar ni cambiar
la capitalidad de la Comarca, sino en
virtud de un expediente que se instruirá
por el Ministerio de Justicia, en el que
informarán la Diputación Provincial, los
Ayuntamientos interesados, la Audiencia
y los Juzgados afectados por el cambio
que se pretenda.

Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

Art. S." Se autoriza al Ministro de Jus-
ticia para que por Orden ministerial pue-
da dictar todas las disposiciones que sean
necesarias para el mejor cumplimiento
y desarrollo de lo establecido en este De-

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que en el Bo-
letín Oficial del Estado número 315, de
10 del actual, Comisaría General publica
la anulación, por extravío, del boletín
de baja por incorporación a filas, corres-
pondiente a la provincia de Guadalajara,
número 18.806.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 8 de noviembre
de 1944.

creto

Si alguna persona distinta de su titular
pretendiese por el procedimiento indirec-
to causar alta con el boletín anterior-
mente citado, se procederá a incoar el
oportuno expediente a la misma, remi-
tiendo a esta Jefatura Provincial el re-
sultado y retirando automáticamente la
cartilla presentada.

Art. 3.0 En los informes que emitan
dichas Organismos se expresará con to-
da exactitud el número de Comarcas que
podría comprender cada Partido judicial,
el lugar que sería más adecuado para
instalar su capitalidad, el número de ha-
bitantes que han de integrarla y, en ge-
neral, cualquier otro dato que el infor-
mante considere conveniente para el me-

jor cumplimiento de los fines perseguidos,
a cuvo efecto deberán tener presente la
distancia y medios de comunicación en-
tre los Municipios que la constituyan y
todos aquellos factores y elementos que
contribuyan a la aproximación de los
núcleos urbanos que han de formarla.

Art. 4." La Dirección General de
Administración Local trasladará estas

instrucciones con. la mayor urgencia posi-

ble a los Gobernadores Civiles, los cua-

les las harán publicar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y señalarán un pla-

zo para que todos los Ayuntamientos y

la Diputación respectiva formulen las
propuestas que tengan por conveniente,

las que una vez recibidas eleverán, con.

las observaciones que estimen oportunas,

a la Dirección General de Admin.stra-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PÉREZ

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 18 de noviembre.)

(G. C—4.213)
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

—
El

Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, fir-
mado: Carlos Ruiz.

Dispongo :

traer'0"10 primero- Para la Adminis-
rán?" de 'a Just'c¡a Municipal existi-«es clases de Juzgados :

enla2?aC'°S MuniciPales> 9ue radicarán
fe mS. caP'tales de provincia v Municipios"

W 0
veinte m11 habitantes-

luirá Comarcales, que se consti-
en los Municipios que sean cen-'^° «Pítales de Comarca.

funcioneff°S,de ?az' que eJerceran sus
hubiera t

Municipios donde no
:ales •'UESados Municipales ni Comar-

Ministerio de Obras Publicas

DECRETO de 9 de noviembre de 1944
por el que se autoriza la ejecución.
mediante concurso, de las obras de
toma y conducción de aguas para
abastecimiento de Alcalá de Henares.

(G. 0.-4.381)

Se .pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiendo
sufrido extravío las cartillas individuales
de racionamiento del tercer período, Se-
rie O, números 569-319. 616.419 y
616.421, de tercera categoría; Serie S,
números 349.766, 362.776, 383.278 y
399-379' de tercera categoría, quedan
anuladas a todos los efectos.

Examinado el expediente instruido por
el Ministerio de Obras Públicas para la
ejecución, mediante concurso, de las
obras de toma y conducción de aguas
para el abastecimiento de Alcalá de He-
nares, en cuya tramitación se han cum-
plido los requisitos exigidos por la Le-
gislación vigente en la materia, así como
los preceptos del artículo 67 de la ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, á propuesta del Ministro

La,antesC!)rrhUtación del número de habi"
en el p* a con arreglo al que figure
dación e.nso, 0ficiál de España como" pa-g* de derecho.
a' PohlT^0 de Juz§:a(3os Municipales en

%ad0 C¿one? donoe haya más de un
\u25a0 Primera instancia será igual

Si alguna persona distinta de su titu-
lar pretendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con cualquiera de los
documentos anteriormente citados, se
procederá a incoar el oportuno expedien-



SÁBADO 25 DE NOVIEMBRE
2

s
(Madrid), bajo la advocación de «Cora-
zón de María».

Regadío eventual (pradr, ,w3-a, 12.—126. . lP °
natwal)_

Regadío y fresnos sueltos^
2.^goííx8rntUal y freSn°S s-'tos..

te en averiguación de cómo fué adquiri-
da la correspondiente al tercer ciclo y re-
mitiendo el resultado a esta Jefatura
Provincial, retirand^automáticamentelapresentadaB

Factura núm. 527, de la Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión 15 de febrero de 1927, vencimiento
15 de agosto de 1938:

Serie A, números 78.352 y 53, 80.554,
83.123, 83.781, 83.788 al 96, 84.354 y 5,
84.492, 94-559. 94-725. 96-542 y 43,;
106.160 y 61, 109.809 y 10, 110.282,

114.390 al 2, 114.632 al 39, 115.637,
117.996 y 97, 119-023 al 27> 120.177 y
78, 120.631 y 32, 127.716 y 17, I35-110
y 17, 142.339 al 43, 142.859 al 68,
143.588, 144.947. I45-037 y 38, 146-209,
146.600 v 601, 148.752 al 61, 152.919,
176.688 ál 732, 178.610 al 13, 179-369 al
71, 180.830 y 31, 181.480 y Si, 181. 517
al 21, 181.965 y 66, 182.095, 183.348
al 68.

Lo que se pone en conocimiento de las
personas interesadas, por si tuvieran que
formular alguna reclamación.

Wm e noviembre de 1944.
—

(El Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transportes,
firmado: Carlos Ruiz.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.—
El Jefe de la Sección (firmado).

(G. C—4.450) (O.—7.040) Regadío^ventual y fresnos
Regadío eventual (prado natural ,

monte bajo).—Única, I2.-I26C0nSecano (cereal).-— i.», 6.a.— I2q
Secano (cereal).

—
2.a, 8.a 8<tSecano (cereal).— 3.a,' 12.-38.Secano (prado natural).— I#«

126.

(G. C—4.380)
Dirección General de Correos

Junta Provincial de Precios y Telecomunicación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

PRECIO DE VENTA DEL
«BESUGUILLO BLANCO»

Por Orden ministerial de 19 de sep-
tiembre último fué nombrado Repartidor
de Telecomunicación F «en comisión»,
con el haber anual de 3.000 pesetas y
en las condiciones fijadas por el Decre-
to de 29 de abril próximo pasado (Bo-
letín (Oficial del Estado número 170, de-
18 de junio siguiente), don Manuel Bus-
tos Mellado, siendo destinado a Mora de
Toledo por acuerdo de esta Dirección de
fecha 26 de septiembre del corriente año.

Secano (prado natural).
—

2.% t4Secano (prado natural)., 3.*' t- _¿/
Secano (prado natural con monte altóy fresnos). —

i.a, 12.--126.Habiendo sido clasificado el pescado
denominado «besuguillo blanco» por la
Comisaría General tíe Abastecimientos y
Transportes como los «panchos» a los
efectos de fijación de precio, y de acuer-
do con las1 normas establecidas por la
Circular 464 de dicho Superior Organis-
mo, se pone en conocimiento de indus-
triales y público que el precio tope de
venta al público para la variedad de «be-
suguillo blanco» será el actualmente en
vigor para los «panchos», es decir el de
3,80 pesetas kilo, tanto en la capital co-
mo en los Municipios de esta provincia.

Serie B, números 64.083 al 85, 65.349
al 68, 68.306, 77.788 al 803, 84,009 al
ii 84.135 y 36, 86.466, 91.499 al 501,
92-*23, 93-9°8, 93.989 al 91, 94-35° >'
51, 100.213 y 14, 101.843 y 44, 102.348,

105.239 y 40, 105.727, 109.273 al 82,
no.013, 110.038 al 40, 110.052, 125.526,
129.018, 129.508, 139-464. *39-53*j
!39-545 y 46, 139-548 y 49. !39-55o y,
51, 139.821 al 23, 142.425 al 30, 142. 463,
142-503. i49-078 al 85, 149.195 y 96,
149.561 al66, 159.959, !6i.o73, 161.569
y 70, 162.425, 167.723, 168.056 al 59,
168.273 y 74-

Secano (prado natural con monte altoy fresnos). —
-2.a, 14.

—
86.

Secano (prado natural con monte altoy fresnos).
—

3.a, 15.-^-66.
Secano (prado natural con fresnos

sueltos).— i.a, 12.
—

126.
Secano (prado natural con tresnos

sueltos).
—

2.a, 14.
—

86.Y no habiendo podido comunicarse al
interesado el anterior nombramiento, por
hallarse en paradero desconocido, se ex-
pide lapresente, para que le sirva de no-
tificación ; haciéndole saber que deberá
presentarse en el destino indicado dentro
del plazo de treinta días, a partir del
de la publicación de esta cédula, bajo
apercibimiento de que en el caso de no
efectuar dicha presentación le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

Secano (prado natural con fresnos
sueltos).

—3^, 15.
—

66.
Secano (prado natural con robles y

fresnos sueltos).
—

2.a, 14.
—

86.

Lo que se publica para general cono-
cimiento y más exacto cumplimiento.

Secano (prado natural con robles v
fresnos sueltos).— 3.a, 15.

—
66.Serie C, números 107.334, 108.289 y

90, .119.451 al 53, 123.807, 126.760,
126.817, 127.3403142, 128.403, 133.369
y 7°. I34-45I> 138-109, 140.344. 142-258
y 59, I43-388.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.
—

El Gobernador Civil, Presidente, firma-
do: Carlos Ruiz.

Secano (prado natural con monte ba-
jo).

—
Única, 14.-

—
86.

Pinar.
—

Única, 12.—^^^^^^^^H
bajo. — 'i'Wx

Monte bajo.—
Monte bajo.—3.a, 11.^^oj
Erial a pastos.— -i:", 8.a,-^^^^M
Erial a pastos.

—2.a, 9.a.
—kH

Erial a pastos.
—3.a, 11.

—
4.|

Monte público núm. 38, «Dehei
to».

—Especial.
—

16.172,73.

—33.—21
(G. C—4.382) * * *

Factura núm. 528, de la Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión de 15 de febrero de 1927, venci-
miento 15 de agosto de 1938:

Madrid, 21 de noviembre de 1944.
—.

El Director general (firmado).Ministerio de Hacienda (B.—24.495)

Dirección General (fe la Deuda Serie A, números 19.649 al 52, 24.480
V 81,. 38.037 al 39, 57.527 al 34, 58.529
y 30. 58-562 al 64, 58.714 al 23, 84.485
y 86, 96.623, 105.218, 110.506 al 11,
114.006, 193.587. al 96, 205.810 al 14,
234-044 y 45. 253.120, 271.916 y 17,
276.791 al 826, 281.725 al 28, 314.716,
352-740, 384-953. 400.941 y 42, 424.860,
430.248, 444.074 y 75, 492.595 y 96,
496.424, 502.661 al 63. .

y Clases Pasivas Dirección General de Timbre
y Monopolios

Monte público núm.. 39, «Pinar y
agregados».

—Especial. —22.908,06.
Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (112).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Contra estos tipos pueden recurrir, e»
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios contribuyen-

tes v entidades interesadas.

LOTERMS ,

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893," para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Factura de la Deuda Amortizable al 5
por 100, con impuesto, emisión de 15 de
febrero de 1927, vencimiento de 15 de
agosto de 1938:

Serie B, números 19.254, 19.294,
19.512, 71.726, 152.220 y 21, 163.992.

Madrid, 18 de noviembre de 1944-7
El Ingeniero Jefe del Servicio, Dani<|
MaquedaH

Serie C, números 16.884, 18.951,
24.250 al 53, 32.121, 46.144 y 45,
58.199, 61.390 y 91, 101.039.

(G. O—4-447)

Serie A,números 514.107 y 8, 517.302,

518.183 al 87, 518.189 y 90. Serie D, números 247, 6.986 PARTIDO JUDICIALDE
TORRELAGUNAJuana Gregorín Conde Olid, Luisa To-

rrego Gil,Rosa Minuesa Gily Elisa Pé-
rez Iphas, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes ;Pilar Aragón Baro-
na, del Colegio de Nuestra Señora de la
Paz.

4» ». # (Continuará.)
Factura núm. 526, de la Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión 15 de febrero de 1927, vencimiento
15 de agosto de 1938:

Ilustre Colegio Notarial de
TERMINO MUNICIPAL DE NAVAS DE

BUITRAGO

Serie A, números 58.070 al 73, 58.104
al 9, 58.112, 58.120, 58.126, 58.138 al
45, 58.151 al 56, 58.159 al 61, 58.173 al
76, 58.181 al 95, 58.197 al 207, 58.233
al 35, 58-237 al 54. 58-272 al 343,
58.346, 58.354 al 69, 58.377 al 405,

58.442 al 73, 58.504 al 27, 58.531,
58.534 al 43, 58.548, 58.557 al 61, 58.565
y 6, 58.614-31 22, 58.626 y 27, 58.630
al 41, 58.648 al 52, 58.709 al 13, 58.724,
58-738 y 39. 58-746 y 47, 58-756 al 63,
62.031, 64.905, 73.710, 75.080, 77.744
al 55-

Madrid Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Relación de tipos unitarios definimos
imponibles a la Riqueza rústica cas-
trada de dicho término, aprobados por

este Servicio, que se publica para l

nocimiento del Ayuntamiento, juw

Pericial y contribuyentes interesaos .
Habiendo solicitado doña Sabina

de Arana y Arechavala, esposa del
Notario jubilado de esta capital, don
Francisco González Torres, la devo-
lución de la fianza que tenía consti-
tuida para garantizar el desempeño
de .la función notarial de su esposo
en las Notarías de Cistierna, Peña-
fiel, Bornos, Zumárraga, Zarauz,
Carrión de los Condes, Elizondo,
Guecho, Bilbao y Madrid (capital),
se hace- saber conforme a lo dispues-
to en el artículo 32 del Reglamento
del Notariado, para que las reclama-
ciones que hayan de deducirse con-
tra la expresada fianza se formulen
ante la Junta Directiva He este- Ilus-
tre Colegio Notarial, en el término
de un mes, "a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de noviembre de 1944-
—

El Director general, F. Roldan.
*

(G.—3.510)

Cultivos.-Clase: Local, Zom.-WServicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia unita rio

de Madrid Secano (cereal y legumbres).-l-
6.a.

—
129.

Secano (cereal— año
i.a, 7.a.

—
99.

. Secano (cereal— ano
2.a, 9.a. 69.

Secano (cereal— año

vez-'-
-

Serie B, números 19.543 al 47, 19.552
y 53, J9-555 **•75, 19-582 al 601, 19.610
al 22, 19.631 al 39, 19.651, 21.722,
22.451, 24.051 al 56, 26.709, 26.712 al
55, 26.757 al 76, 26.860 al 70, 28.594
al 631, 28.644, 28.650 al 72, 28.673 al
92, 28.693, 30.123, 31.448 al 54, 32.189
»1 92, 39-897 y 98, 43-497 y 98, 46.280
al 87, 46.438 al 43, 4.169 al 20, 49.231
al 400, 49.411 al 32, 50.432 y 33, 52.972,
53-I2i, 54-I44, 54-9°5. 56-919 >' 20,

57.506 al 99, 57-559' y 60, 57.996,
59.313, 61.016.

PARTIDO JUDICIAL DE
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

vez—!-
*-

vez-'-
-

TERMINO MUNICIPAL DE GUADARRAMA 3-¿eca^prado natural con arboles)-
Relación de tipos unitarios definitivos

imponibles a la Riqueza rústica catas-
trada de dicho término, aprobados por
este Servicio, que se publica para co-
nocimiento del Ayuntamiento, Junta
Pericial y contribuyentes interesados :

"¿ecanTÍprado natural con árb

"áecinMptado natural con arb

3.a, 14.
—

86. ., ,5 i*."
Secano (prado natural).-* •

Madrid, 24 de noviembre de 1944El Decano, Eduardo L.Palop.
I2Ó. ,\

,» 14
Secano (prado natura • •

Secano (prado natural) .--£-
Monte bajo.— Única, 1 _ s __l0

Erial a pastos.— Única 9- ¿currir, er
Contra estos tipos P^f. Dí(eccf

plazo de quince días, ante ¡boCio*
General de Propiedades yJb q ¡^ver-
Territorial, los P^P'eta;'°r
tes v entidades interesadas-*

Madrid, a 22 de nov*^ > ,

El Ingeniero Jefed^ji
aqucck^^^^J

Cultivos.
—

Clase: Local. Zona.
—

Tipo
Serie C, números 23.999, 24.000

al 43,24.275 y 76, 24.408, 28.110 y 11,
28.186, 28.344, 28.795, 28.870, 39.108,
41.423 al 37, 41.671 al 725, 43.499 al
57°. 43-591 al 640, 43.651 al 57, 46.929,
50-752 y 53, 53.194 al 97, 52.420 y 2i,

54.120, 54.223, 56.920, 57.658, 60.733 y
34, 60.768, 77.604, 80.565 y 66, 83.393,
88.390 al 93, 89.265 al 67, 89.338 al 41,
91.659 al 62, 94.567, 95.452, 97.665,
100.809, 106.402, 106.674, 106.707 y 8,
106.710 y 11.

(A.—3.798)
unitario

Jardín.
—

Única, 14.
—

715.
Regadío eventual (cereales v patatas)

i,a, 15.—648.
Regadío eventual (cereales v patatas)

2-a, -7-—514-
'

Regadío eventual (cereales v patatas)
3-a. 19—380.

Sección Administrativa de Pri=
mera Enseñanza de Madrid

ANUNCIO
Sor Faustina Guillen Pérez solicita

apertura de un Colegio privado de Pri-
mera Enseñanza, sito en Ciudad Lineal

Regadío eventual (prado natural).
—

i.*,g.a. —
226.

Regadío eventual (prado natural).
—

2.a, 11.—156..
(G. &-*"
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PARTIDO JUDICIAL DE

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Arboles de ribera.— Única, 5.a.— 10->Monte alto (pinar en resinación).

—
i.a, i.a.—i78. .

'
Monte alto (pinar en resinación).

—
2.a, 8.a,— 115.

;

Monte alto (pinar en resinación).—
3-a. 15—52.

'

municipal, que dicho pliego está de
manifiesto en la Secretaría municipal
por el plazo de cinco días, durante
ios cuales podrán presentarse las re-
clamaciones que se quieran, no sien-
do atendida ninguna pasado dicho

Dado en Cobeña, a 15 de noviembre
de 1944.

—
-El Alcalde, Francisco de Mesa

Plaza.
(G. C.-4.441) (X.—3.675)

DISTRITO DEL BOALO
TERMINO MUNICIPAL DE COLLADO

MEDIANO

Relación de tipos unitarios definitivos
nibles a la Riqueza rústica catas-

'"da de dicho término, aprobados por

''te Servicio, que se publica para co-

focimiento del Ayuntamiento, Junta'
rjc¡ai y contribuyentes interesados :

Monte bajo.:
—

i.a, 5.a. ¿r

Monte bajo.
—

2.a, 9.a. 21.
Monte bajo.—3.a, 10.—16.'
Erial a pastos. —

i.a, 8.a. —
13.Erial a pastos.

—
2.a, 10.

—
7.Erial a pastos.

—
3.a, u.

—
4.Caza. —

i.a, i.a.
—

66.
Caza.— 2.a, 2.a.— 61,50.
Caza.— 3.a, 5.a.— 48.
Caza.

—
4.a, 9.a.

—
30.

Monte público número 41 («Almena-
ra»).

—
Especial. —21.286,47.

Monte público número 42 («Cerro del
Robledillo»).

—
Especial. —

14.613,12.
Monte público número 43 («Dehesa

Fuente Anguila»). —Especial. —
Pesetas

24.081,71.

plazo
Formado por la Comisión de Hacienda-

el Proyecto de modificaciones al Presu-
puesto del corriente año para la forma-
ción'del Proyecto de Presupuesto muni-
cipal ordinario que ha de regir en el pró-
ximo año de 1945, juntamente con las
certificaciones y Memorias a que se re-
fiere el articulo 296 del Estatuto muni-
cipal, estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría, por término
de ocho días, para que durante los mis-
mos y los ocho siguientes pueda ser, exa-
minado por cuantos lo deseen y puedan
presentarse las reclamaciones oportunas ;
significando que transcurrido dicho pla^o
no se admitirá ningunaM

Colmear de Oreja, 21 de noviem-
bre de 1944.

—
El Alcalde, Antonio J.

y Seva.
(G. C—4.446)

'
(O.—7.049)

Cultivos.—Clase : Local, Zona.—Jipo
unitario. VAiLLECAS

Vivero.—Única, 15.—648.
Regadio constante (huerta).

—
Única,

Por la Excma. Comisión Munici-
pal Permanente, en sesión ordina-
ria celebrada el día 16 del actual, se
acordó sacar a subasta publica el ar-
bitrio municipal sobre el uso volunta-
rio de Pesas y Medidas durante el
ejercicio de 1945.

U.-648-
Secano (cereal).— i.a, 6.a.—129.
Secano (cereal).— 2.a, 8.a.— 84. .
Secano (cereal).— 3.a, n.—46.
Regadío (prado natural)

—
2.a, 5.a

WDiti 15 de noviembre

Ue 1944.— El Alcalde, P. D., Enrique
Díaz.

Regadío (prado natural).
—

3.a, 7.a
IS^no(pradoB

26dB

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de Obras y
Servicios a cargo de las Entidades
municipales de 2 de julio de 1924,
pudiéndose presentar contra dicho
acuerdo, durante el plazo de diez
días, las redamaciones que se esti-
men pertinentes.

Monte público número 45 («Monte
Agudillo»).—Especial. —

97-395,77.natural).
—i.a, 8.a (G. C.-4.439) \u25a0 X.-3.678J

MONTEContra estos tipos pueden recurrir,- en
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes y entidades interesadas.

Secano (prado natural).
—

2.a, 9.a Formuladas y rendidas las cuentas
municipales del ejercicio de 1943, con
los documentos que las justifican, este

Ayuntamiento, en sesión de 31 de enero
último, acordó prestar provisionalmente
la aprobación de las mismas, acordando
al propio tiempo se expusieran al pú-
bliío en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia, al objeto
de que los habitantes de este término
municipal puedan examinarlos y formu-
lar por escrito los reparos u observa-
ciones que estimen pertinentes, durante
el expresado plazo y los ocho días si-

guientes, de conformidad con lo dis-

puesto en el articulo 579 del Estatuto
municipal y 126 del Reglamento de Ha-

cienda municipal.
Boadilla del Monte, 21 de noviembre

de 1944.
—El Alcalde (firmado).

(G. C—4.438) (X.—3.676)

(prado natural).
—

3.a, 11,
—

Secano
,56.
PSec: o (prado natural y fresnos suel-
tos).—i.a, 9.a.— 226.

Secano (prado natural y fresnos suel-
tos).—2.a, IO.—186.

Monte alto (encinar). —
1.*, 3.a.

—
116.

Monte alto (encinar).— 2.a, 5.a.
—

81.
Monte alto (encinar). —

3.a, 6.a.
—

70.
Tejares-canteras.

—
Única, 6.a.

—
129.

Secano (monte alto, pinar maderable).
Única, 13.—52.

Madrid, a 18 de noviembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda. Vallecas, a 21 de noviembre de

1944.
—

El Alcaldei Alfonso Vázquez.(G. C.-4.383)

. PARTIDO JUDICIAL DE
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(G. C—4.445) (O.—7.052)

BUITRAGO
Se halla expuesto al público en esta

Secretaría, por término de quince días,
para oír reclamaciones, el expediente de
suplemento de crédito al vigente Presu-
puesto para pago de varias atenciones
urgentes y necesarias.

TERMINO MUNICIPAL DE CENICIENTOS

Secano (monte bajo con pastos).
—

i.a, 9.a.—21..

Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles a la Riqueza rústica catas-
trada de dicho término, aprobados por
este Servicio, que se publica para co-
nocimiento del Ayuntamiento, Junta
Pericia: y contribuyentes interesados:

Secano (monte bajo con pastos).
—

2.a, 10..
—

16 Buitrago, 13 de noviembre de 1944.
—

El Alcalde (firmad

4-437.B
Secano (monte bajo con pastos).

—,
3.a, 11.— 10.

Secano (erial a pastos). —i.a, 9.a
10.

Cultivos.
—

Clase : Local, Zona.
—Tipo

unitario.

(O.-7.051)

VALDEAVERO
Secano (erial a pastos).

—
2.a, 10.

—
7.

Secano (erial a pastos). —3.a, 11.
—

4.
Monte público número 34 («Dehesa de

la Jara»).
—

Especial. —
6.527.

Regadío eventual (cereales). —
Única,

20.-313-

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión del día 19 del actual, el Presu-
puestó municipal ordinario de este Mu-
nicipio para el próximo año 1945, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, a los efectos de los artícu-
los 300 y 301 del Estatuto municipal y
el quinto y sexto del Reglamento de la
Hacienda municipal.

Secano (cereal. —:
% 7-a-—99-

\u25a0año y vez
—

)

Monte público número 35 («Monterre-
dondo»), —Especial. —

1.535,50.
Secano (cereal —año y vez^

—
)

2.*, 9.a.—69.
Audiencia Territorial de Madrid

Contra estos tipos pueden recurrir, eri
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
íes y entidades interesadas.

Secano (cereal.
—

año y vez
—) Tribunal Provincial de lo Contencioso

3.a, 11.—46.
Secano (viña).

—
i.a, 13.

—
259.

Secano (viña). —2.a, 14.
—

225.
Secano (viña).

—
3.a, 16.

—
163.

Secano (olivar).—Única, 10.
—

117.
Secano (viña y olivar).

—
Única, 8.a.

—
156.

Secano (prado natural). —i.a, 12.
—

126.

Administrativo

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala, Letrado de la Audiencia Tern-Valdeavero, a 20 de noviembr^de

1944.
—

El AlcaldeífirmadojH
4-44o)H

Madrid, a 22 de noviembre de 1944-
—

ElIngeniero Jefe del Servicio, Daniel
Maqueda.

torial de Madrid.
Certifico: Que en los expedientes de

responsabilidades políticas instruidos
contra los inculpados que más abajo se
relacionan, se ha dictado por el Tribu-
nal Nacional de Responsabilidades Po-

líticas sentencia absolutoria, en virtud
de la cual han recobrado la libre dispo-

sición de sus bienes; lo que se hace sa-

ber por medio del presente edicto para
que, sin más requisitos, les sean levan-
tados cuantos embargos y medidas pre-

cautorias pesen sobre los mismos.

(X.-3.677)

(G. C—4.448) CABANILLASDE LA SIERRA
Formado por la Comisión de Hacienda

municipal el Proyecto- de Presupuesto or-
dinario para el próximo ejercicio de 1945,
queda expuesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
durante los cuales y otros ocho más po-
drán formularse las reclamaciones que
estimen convenientes, conforme previene
el artículo quinto del Reglamento de Ha-
cienda municipal, de 23 de agosto^de
1924- __^^^^^^^H

PARTIDO JUDICIALDE
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Secano (prado natural).— 2.a, 13.—
io6tf

Secano (prado natural).— 3.a, 16.— 56.
Monte alto (encinar).— i.a, 6.a.— 70.
Monte alto (encinar).— 2.a, 9.a.— 35".
Monte alto (pinar maderable).—

i.a, 14.-43- , ,. \u25a0
Monte alto (pinar maderable^»\u25a0
atonte bajo.—Única, lo'—*_^^^M
Erial a pastos.— Única, >

TERMINO MUNICIPAL DE ROBLEDO DE

,Relación de tipos unitarios definitivos
"uponibles a la Riqueza rústica catas-
trada de dicho término, aprobados por

?ste Servicio, que se publica para co-
nocimiento del Ayuntamiento, Junta"ericial y contribuyentes interesados:

CHÁVELA

Inculpados que se citan

.—10 HCabanillas de la Sierra, 20 de noviem-

bre de 1944-
—El Alcalde, Pedro Mardo-

Mariano Rodríguez Cabezudo.—Clau-
dio Canabal Gutiérez.— Avelina Marín

Marín.—Vicente Garrido Díaz.—Manuel
Giménez Pérez.— Femado Rivero Ca-

balgante.—José Juan Matienzo.—Jaime
Vázquez González.

—
Francisca Pérez

Martín.—Tomás Ruiz Martínez.
—

Ra-

fael. Palop Ruiz.
—Eduardo Crespo Gar-

cía Castrillo.— Francisco Yepes Vélez.—
Rafael Pulido Aparicio^^armenDon-
rosoro DonrosoroM

Caza.—Única, 8.a.— 34.5o- s
Monte público número 51 («Albercas

y Alberquillas»).^Especial.— ia-572,28.
Contra estos tipos pueden recurrir, en

plazo de quince días, ante la Dirección

General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes y entidades interesadas.

Madrid, a 16 de noviembre de 1944-
El Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel
MaquedaB

Cultivos.— Clase: Local, Zona.— Tipo (G. C —4-442) (X.—3.674)
unitario
Jardín.— Única, 12.—849.Regadío (cereales, leguminosas y tu-

bercul0s).__1.»j 15._648.
regadío (cereales, leguminosas y tu-

16.-58Í.Regadío (cereales, leguminosas y tu-

Re"10!].---3-3' l8-~447regadío eventual (frutales).— Única,
\u25a03

—
782.

Frutales.— Única, 15.— 648.Regadío eventual (cereales y patatas).
Ü^a, i7.__5l4.

(

decano (cereal).
—

i.a, 6.a.— 129.secano (cereal).— 2.a, 9.a.—69.decano (cereal).— 3.a, 12.—38.tras
—

Única, 6.a.—129.olivar.—Única, 12.—92.pV,nf—Única, 16.-163.ra«o natural.— i.a, 11.—156.Lrado natural.— 2.a, 13.— 106.
rado natural.— 3.a, 15.—66.

61Qnte alto (encinar).— Única, 3.*.—

COBEÑA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta villade Cobeña
Hace saber: Que en sesión de 15 de

noviembre ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1945, y se expone
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración por término de quince dias,

contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el artícu-
lo 300 del Estatuto municipal y el quin-

to del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de Ha-

cienda de la provincia por cualquiera de

las causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto y conforme al artícu-

lo sexto del mencionado Reglamento.

\u25a0Y para que conste, y su inserción tu

los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 28 de octubre de 1944-
El OfiaaMeSala^^c^XgarntoBrez-

(G. C—4-350)

AYUNTAMIENTOS (B—24.419)

COLMENAR DE OREJA
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Eleuterio José Gar-

cía Rivera y doña María de las Nieves

Suárez Lorenzo, se ha interpuesto recur-
so contencioso administrativo con la Ad-

Aprobado por la Comisión Gestora

de este Ayuntamiento el pliego de
condkioneJpara arrendar en publica

subasta el arbitrio de P«as y Medi-
das durante el año 1945, se hace pu-

blico en cumplimiento del articulo

26 del Reglamento de Contratación
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ministración, sobre revocación de la dis-
posición cuarta del acuerdo adoptado en
5 de enero de 1944 por la Junta Munici-
pal de Primera Enseñanza de Madrid,

por el que se suprime a las maestras con-
sortes la indemnización por casa. (Secre-
taría del Licenciado don José de Casta-
ñedo, núm. 11-944.)

lio de 1944, para que se rectifique la cla-
sificación de jubilación del recurrente.
(Secretaría del Licenciado don Manuel
Latorre. Núm. 55-944.)

dos, e! de publicar la ¡presente decla-
ración en el Boletín ¡Oficial, pre-
viniendo que nadie haga pagos a la
Sociedad declarada en quiebra, bajo
pena de tenerlos por ilegítimos, de-
biendo hacerlos al Depositario nom-
brado, don José María Uranga Pa-
lacios, con domicilio en esta capital,
calle de Claudio Coello, número cin-
cuenta y uno, y haciendo saber, ade-
más, que los que tengan pertenen-
cias de dicha Sociedad lo manifies-
ten a dicho Depositario, a los efectos
consiguientes, apercibiéndoles que en
otro caso serán comprendidos en su
día en lo que establece el artículo
ochocientos noventa y tres del vi-
gente Código de Comercio

Al mismo tiempo, se ha acordado
convocar a Junta general de acreedo-
res para el nombramiento de Síndi-
cos, señalando para que la misma
tenga lugar el día seis de diciembre
próximo, a las dieciséis horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa núme-
ro uno de la calle del General Casta-
ños, de esta capital, debiendo com-
parecer 'los acreedores personalmen-
te o por medio de representante auto-
rizado, con poder bastante, con aper-
bimiento de que si no asisten les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. •

ta y cuatro.— E¡ señor don a
"""

Ruiz López y Báez de ÍS¿^
de. primera instancia número ¿^ce, de esta capital, habiendo vt'los presentes autos seguidos L ,°
trámites del juiciodeclaráronte i*ñor cuantía a instancia de don T'dro Cruz López Larraña¿ L*
de edad casado y de esSv'ecS?representado por el Procurador donFederico Dema y defendido p^.Letrado üon Marcial González contra don Francisco Camba AndréTmayor de edad, escritor y cuyas demas circunstancias se "desconocen"declarado en rebeldía, sobre reclama'
cion de dos mil doscientas treinta vuna pesetas sesenta céntimos intereses legales y costas; ...

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 25 dé octubre de 1944.
—

El
Oficiaí del Tribunal, Francisco Castro.

Lo que cumpliendo lo mandado se hace
público a ios indicados efectos.

(G. C—4.216)

Madrid, 17 de noviembre de 1944.
—El

Oficial de! Tribunal, Francisco Castro. PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C-4.395)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieren
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Luis Díaz de la
Fuente se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Canillas, que acordó la
provisión ele la plaza de Administrador
del Matadero por oposición y convocó és-
ta, llevando implícitoel cese del recurren-
te en tal cargo. (Secretaría del Ledo, don
Manuel Latorre. Núm. 42-940.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En los autos de que se hará ex-
presión, se ha dictado la siguiente

Fallo

Que declarando haber lugar a lademanda formulada por la represen-
tación del actor don Pedro Cruz Ló-
pez Larrañaga, debo condenar y
condeno al demandado don Francis-
co Camba Andréu ál pago de dos mildoscientas treinta y una pesetas se-
senta céntimos, procedentes de alqui-
leres del cuarto entresuelo centro iz-
quierda de la casa número setenta v
uno de la callé de Velázquez, de esta
capital, con más los intereses legales
desde la interposición de la demanda
y las costas que expresamente le son
impuestas .—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de1! referido
demandado don Francisco Camba
Andréu se notificará en la forma pre-
venida en los artículos doscientos
ochenta y dos y doscientos ochenta
y tres, en relación- con el setecientos
sesenta y nueve de ley Procesal,
mediante edictos, donde se inserten
el encabezamiento y parte dispositi-
va, si no se solicitare la notificación
personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Antonio Ruiz López.

Sentencia
Madrid, diecinueve de octubre de

mil novecientos cuarenta y cuatro.
—

El señor don Ramón de Rato y Ro-
dríguez San Pedro, interino Juez de
primera instancia número nueve, de
esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos promovidos
por don Cremencio Marcos Medina,
del comercio y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don
Miguel Argote Cremades y defendi-
do por el Letrado don,Federico Ar-
gote Cremades, contra don Eduardo
Pardo Reina, declarado en rebeldía,
sobre pago de cantidad ;y....

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.- Madrid, 27 de octubre de 1924.

—El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4.394)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en- él a la Administración, se
anuncia que por don Eloy Díaz Maroto
y doña María Teresa Vegas Diez, se ha
interpuesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 5 de enero de 1944, refe-
rente a la no inclusión en nómina de las
maestras de Madrid consortes. (Secreta-
ría del Licenciado don Juan Manuel Co-
rtijo y Valvidares, núm. 13-944.)

Dado en Madrid, a veintiuno de
noviembre de mil novecientos cua-
renta v cuatro.

El Secretario,
José de Molinuevo

Fallo Manuel de V.>Tutor
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante, hacer trance y
remate en los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embargar-
se al deudor don Eduardo Pardo
Reina, y Con su producto entero y
cumplido pago al acreedor don Cre-
mencio Marcos Medina, de las res-
ponsabilidades por que se despachó
la ejecución, o sea po'r la cantidad de
tresmil novecientas pesetas, impor-
te del principal de la 'letra de cam-
bio, sus intereses legales desde la fe-
cha del protesto de la misma, gastos
de éste y las costas, las cuales se
imponen a dicho demandado.— Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Ramón de Rato.

(A.—3.797)

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

JUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE CITACIÓNMadrid, 17 de noviembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, penden
autos de tercería de dominio promo-
vidos por el Procurador señor Este-
ban, en nombre de don Policarpo
Martínez Alvarez, contra el Banco
Central y don Felicísimo Laso Cille-
ro, en los que, -como medio de prue-
ba propuesto, y admitido a la repre-
sentación del Banco Central, ,se ha
acordado citar a don Felicísimo Laso
Cillero para que comparezca ante
dicho Juzgado el día veintinueve del
actual, a las once de su mañana, a
fin de prestar reconocimiento de do-
cumento interesado, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de cédula de cita-
ción en forma a don Felicísimo Laso
Cillero, la presente se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

(G, C—4.392) "Ypara su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, cum-
pliendo lo mandado, pongo j firmo
el presente en -Madrid, a veinticua-
tro de noviembre de .mil novecientos
cuarenta v cuatro.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José Bartolomé
Fermoselle se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo con la Ad-
ministración, sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Vallecas, fecha
25 de octubre de 1943, por el que se le
destituyó del cargo de Jefe del personal
subalterno de la Inspección Sanitaria del
referido Ayuntamiento. (Secretaría del
Licenciado don José de Castañedo. Nú-
mero 5-44.)

El Secretario,

Manuel Cornelias
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López
(A—3-796)

Publicación
JUZGADO NUMERO 14Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe el mismo día de su fecha,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica ; doy fe.

—
-Ante mí, Francisco

de P. Rives.
—

(Rubricado.)

Lo que cumpliendo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia nume-
ro catorce, de esta capital, en el ex-
pediente promovido a nombre de la

Sociedad Anónima de Seguros «L»

Fonciére», sobre extravío de valores,

y como rectificación el publicado en

los «Boletines' Oficiales» del Esta™

y de esta provincia, correspondientes
a los días cuatro y uno del actua¿
respectivamente, se hace saber q

los títulos de la Deuda Perpetua in-

terior números 96.171 al 74- Perte
cen a la serie B, yno como, por erro ,
se consignó ea dichos edictos, a

serie D. ., „,n,
Y para su nueva publicación «ni»

mencionados «Boletines 0tic,a'
p„

se expide en Madrid, a nueve de sf

tiembre d^ridno^ctenn^uarecuatro M

Madrid, 17 de noviembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

(G, C—4,.393) Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provinicia, se
firma el presente en Madrid, a quince
de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Benito Parrondo
Braña se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo adop-
tado en 3 de febrero de 1944 por A_
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, adaptando el
personal del Matadero. (Secretaría del
Licenciado don José de Castañedo y
Polanco. Núm. 19-944.)

El Secretario,
Francisco de P. Rives

El Secretario judicial,

V." B.°
El Juez,

P. H
(Firmado)

Ramón de Rato
(A.—3.794)

(A.—3.793) JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 7 EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital,
en autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía seguidos a nombre de
don Pedro Cruz iLópez Larrañaga,
contra don Francisco Camba An-
dréu, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado da sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
como sigue :

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

EDICTO

Madrid, 14 de noviembre de 1944.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de esta capital.(G. C—4.215)

Hago saber :Que por auto de esta
fecha ha sido declarada en estado
legal de quiebra voluntaria la So-
ciedad Anónima de Negocios Espa-
ñola (S. A. N.E.), que actualmente
tiene' su domicilio en esta capital,
calle de Genova, número siete, ha-
biéndose tomado, entre otros acuer-

1 Secreta"
Manuel CorneHM

El Juez de primera instanda^^Binterino \u25a0
(Firmado)B

Para conocimiento de los que tengan
Interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración se
anuncia que por don José Emilio Múgica
Moreno se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 17 de ju-

(A.- 1
Sentencia

En la villa de Madrid, a veintidós
de noviembre de mil novecientos cua- /»?. Provincial.-Doetor I&9*"*''5"


